
  
 

 
 
 
 

 
RESOLUCION 

 
 
 

En relación con la solicitud de tramitación de expediente de Generación de Créditos 
en el Presupuesto del Ayuntamiento de Málaga de 2022, realizada  por  el  Área de Cultura,   
a través del ingreso realizado por la Compañía MAPFRE ESPAÑA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. Informando que se solicitó el inicio de Generación de 
Crédito por la indemnización por el siniestro ocasionado en el MUPAM ocasionado por la 
rotura de la cristalería, que asciende a 2.754,00 €. Proyecto de gasto: 20223010001.  

 
Vistas las informaciones contenidas en la solicitud de tramitación del oportuno 

Expediente de Generación  de Créditos y emitido el correspondiente Informe por la 
Intervención General Municipal, según la Base de Ejecución 9ª. de las de Ejecución del 
Presupuesto del Ayuntamiento de Málaga, será remitido al Servicio de Presupuestos que  
elevará al Teniente de Alcalde Delegado de Economía Hacienda, la resolución aprobatoria 
de la Generación de Crédito, órgano competente para dictar dicha  resolución, según la 
mencionada Base de Ejecución vigente. 

 
 

RESUELVO: 
 
 

            La aprobación del Séptimo Expediente de Generación de Créditos del Presupuesto 
de 2022, de conformidad con lo establecido en los artículos 43 del  R. D. 500/90 y 181 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
 
 
 

 
           DOY FE: 

    CONFORME CON LOS ANTECEDENTES     EL TTE. DE ALCALDE DELEGADO             EL TITULAR DEL ORGANO DE APOYO 
    Staff Presupuestos                                           DE ECONOMIA Y HACIENDA  POR            A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL  

       Esperanza Rodríguez López                            DELEGACION JTA. GOBIERNO LOCAL     o funcionario delegado    
                                                                    Carlos Mª. Conde O’Donnell       
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA 

INTERVENCION GENERAL 

 

 
 

                           _  1  _ 

I N F O R M E  : 

 
 

En relación con el séptimo expediente de generación de créditos del Presupuesto del 
Ayuntamiento de Málaga de 2022, recibido del Servicio de Presupuestos e Inversiones, en el que 
se propone la generación de créditos por el Área de Cultura, mediante ingreso efectuado en la 
Tesorería Municipal, a través de la Compañía de seguros MAPFRE ESPAÑA, Compañía de 
Seguros y Reaseguro, S.A., por el que se liquida el siniestro ocasionado por la rotura de la 

cristalería instalada en el MUPAM, por importe de 2.754,00 €, el funcionario que suscribe, de 
acuerdo con la información que se aporta en el expediente, informa: 

 
*  Que mediante escrito de fecha 22 de febrero de 2022, la Tte. Alcalde Delegada de 
Cultura, solicita generar crédito, dado que se ha realizado una transferencia bancaria por 
importe de 2.754,00 €, por la Compañía de Seguros MAPFRE ESPAÑA, correspondiente 
a la sustitución y montaje de la cristalería instalada en el MUPAM por rotura de la 
anterior. 
 
*  El número de proyecto asignado es el 20223010001 “Indemnización siniestro MUPAM”. 
Las distintas Áreas o Servicios deberán hacer referencia a dicho número de proyecto en 
cualesquiera de las propuestas de gastos.  
 
* La modificación presupuestaria que se propone supone un incremento de los Capítulos 
I a VII del Estado de Gastos en la cifra citada que se financia paralelamente con un 
incremento en los Capítulos I a VII de Ingresos por la misma cantidad, lo que no altera la 
situación a los efectos de estabilidad presupuestaria. Pero al no proceder de una 
Administración Publica si afecta a la Regla del Gasto (art. 12 LOEPSF) 
  
* El presente informe es favorable 
 
 

             
 

El INTERVENTOR GENERAL 
Fdo. Fermín Vallecillo Moreno 
Documento firmado electrónicamente 

 
 
 

 
 
 
 

EL TTE. ALCALDE DELEGADO DE ECONOMIA Y PRESUPUESTOS.                       



 
 

 Servicio de Presupuestos 

 
 

Avenida Cervantes, 4    29016   Málaga    TLF 951.926.000    www.malaga.eu 

Área de Economía y Hacienda 

 
ASUNTO: SEPTIMO EXPEDIENTE DE GENERACIÓN DE CRÉDITOS DEL 
PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO DE MALAGA DE 2022 
 
 
Primero: 
 

Se ha recibido solicitud procedente del Área de Cultura, proponiendo la 

incoación de un Expediente de Generación de Créditos en el Estado de Gastos del 

Presupuesto del Ayuntamiento de Málaga de 2022 como consecuencia del ingreso 

realizado por la Compañía MAPFRE ESPAÑA COMPAÑÍA DE SEGUROS Y   

REASEGUROS S.A., por el que se liquida el siniestro ocasionado por rotura de la 

cristalería actualmente instalada  en el  MUPAM, que asciende a 2.754,00 €. 

 

 
Segundo: 
 

Del examen de la propuesta y de la información complementaria recibida en 

este Servicio que se adjunta, se deduce que cumplen lo previsto en el Real Decreto 

500/1990, de 20 de abril, y en la base novena de las de Ejecución del Presupuesto del 

Ayuntamiento de Málaga de 2022. Se adjunta copia del ingreso en la Tesorería 

Municipal.   

 
 
Tercero:  
 

El ingreso debe ser imputado al concepto de ingresos 39800, “Indemnizaciones 
por seguros no de vida”, por importe de 2.754,00 €  
 
 
Cuarto:  
 

Dicho ingreso podrá generar créditos en la siguiente aplicación del Estado de 

Gastos:  

01.3335.21300.4098: “Cultura. Museo Ciudad de Málaga. Reparación, 

mantenimiento y construcción de maquinaria, instalaciones y utillaje. Museo del 

Patrimonio Municipal Conservación y Mantenimiento”, por importe de 2.754,00 €.  

 
 
Quinto: 
 

La presente propuesta de Generación de Créditos por ingresos deberá ser 

contrastada por el Servicio de Gestión Contable e informada por la Intervención 

General Municipal antes de su resolución. 

 
Málaga, (fecha y firma electrónica) 

   Staff de Presupuestos 
   Esperanza Rodríguez López 
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 Área de Cultura 

 

 
 

Alameda Principal, 23    29001   Málaga    TLF 951.926.051    www.malaga.eu 

Área de Gobierno de Cultura, Deporte, Turismo, Educación, Juventud y Fomento del Empleo 

  
 

 

 

 

 

 Por la presente le solicito que se proceda a generar crédito en la partida 01.3335.21300 

pam 4098 por importe de 2.754,00 €, en concepto de sustitución y montaje de instalación de 

cristalería del MUPAM, por rotura de los actualmente instalados. La compañía de seguros 

MAPFRE ESPAÑA COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. conforme al siniestro 

de Ref: L 42230211, ha realizado un ingreso en la cuenta del Ayuntamiento del que se adjunta 

copia. 

 

 

 

LA TENIENTE DE ALCALDE DELEGADA 

DE CULTURA, 

Fdo: Noelia Losada Moreno. 
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COMUNICACIÓN OPERACIÓN EN CUENTA

CONCEPTO MONEDA OPERACIÓN

TITULAR DE LA CUENTA
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ENTIDAD ORDENANTE.: BBVAESMMXXX BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA S.A.

CLAVE TRANSF......: 204260133685

ORDENANTE ........: MAPFRE ESPANA COMPANIA DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.

ES ESPAÑA

IDENT.ORDENANTE...: A28141935

BENEFICIARIO .....: AYUNTAMIENTO DE MALAGA

CL AVDA ORTEGAY GASSET SN MALAGA 29016 99999

ES ESPAÑA

REFER.PARA BENEF..: 90000000000000000000401005726216005

CONCEPTO..........: INDEMNIZACION EXPEDIENTE L42230211000

POR CUENTA DE.....: MAPFRE ESPANA

CLAVE GASTOS......: SHR

MAPFRE ESPANA

AYUNTAMIENTO DE MALAGA

EURO11/02/2022 19:17

ES07 2103 0146 91 0030026690 EURO 11/02/2022

FECHA / HORA

CUENTA DE ABONO (IBAN)

DATOS DEL ABONO DE LA OPERACIÓN

2.754,00 EUR

Unicaja Banco, S.A.

www.unicajabanco.es
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G/I

RESUMEN DE EXPEDIENTES DE MODIFICACIONES DE CREDITO

Aplicación Proyecto Agente Tipo de Modificación R.F. Texto ExplicativoMod. Ingresos Mod. Gastos

Expediente: 7 GEN 2022 Fecha: 23/02/2022 Grupo Apuntes: GENERACIÓN

Texto Explicativo: SEPTIMO EXPTE DE GENERACIÓN DE CRÉDITOS PPTO. 2022

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

G 060 2.754,006CREDITOS 
GENERADOS POR 
INGRESOS

+
REPARACIONES, 
MANTENIMIENTO Y CONS. DE 
MAQUINARIA, INSTALACI

2022 3 01000 101 3335 21300

I 020A28141935 AUMENTO DE LAS 
PREVISIONES 
INICIALES DE 
INGRESOS

2.754,00+
Indemnizaciones de seguros de no 
vida

2022 3 01000 100 39800

Suma Total ..... 2.754,002.754,00


